
Código del proyecto : SAF-11-2013 - Evaluación  sobre la adquisición y pago de bienes y servicios cancelados por medio de la "Gestión de Compras Menores" a cargo del Departamento de Proveeduría

Propietario. Dirección Organismo de Investigación Judicial.

La Secretaría General de la Corte en acatamiento a la recomendación externada por esta Auditoría en el Informe No. 562-78-
AF-2014, emitió la circular No. 141-2014, donde comunica el deber de implementar medidas para que las adquisiciones de
bienes y servicios incluidas en el plan anual de compras sean ejecutadas dentro del primer y segundo semestre del año, a
raíz de dicha circular el Departamento Financiero Contable remité a todos los administradores de centros gestores y
programas, mediante circular 24-2014 de fecha 14 de julio del 2014, un reporte con sus respectivos gráficos, donde se
puede visualizar para cada centro gestor un detalle de: programa, partida, subpartida, fuente de financiamiento, el
presupuesto actual y en tránsito, monto pagado, monto ejecutado, pendiente de ejecutar y porcentaje de ejecución. Así como
la dirección electrónica en el SIGAPJ donde pueden accesar el reporte en mención para que cada centro gestor lo actualice
cuando considere oportuno y pueda llevar de esta manera un control de su ejecución presupuestaria, la circular en mención
se le comunicó al Master Mauricio Fonseca Umaña el 14 de julio del 2014.
 En el primer seguimiento realizado por realizado por ésta Auditoría, se dio por no implementada la recomendación 
No. 11, dado que no se contaba con la información anteriormente señala, motivo por el cual instamos a la Administración 
del OIJ a apoyarse en esta información para llevar el control de la ejecución presupuestaria y cumplir de esta manera
 con la recomendado por la Auditoría.

2.2 Importancia que la
Administración, realice una
adecuada planificación de las
compras que se tramitan bajo el
mecanismo de compra menor.

implementada

Fis.Inf. No. 562-78-AF-2014
4.11    Implementar los controles requeridos con el propósito
de asegurar que las oficinas adscritas al Organismo de
Investigación Judicial realicen una adecuada ejecución del plan
anual de compras, procurando en la medida de de lo posible,
una mayor adquisición de los bienes y servicios durante los dos
primeros trimestres del año.
Lo anterior, en virtud de que el programa presupuestario 928,
perteneciente al Organismo de Investigación Judicial, presentó
durante el año 2013, un mayor porcentaje de compromisos no
devengados producto de la gestión de compras menores.
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